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opcion al montepío militar 6 ministerial, en 
conformidad de las leyes de España que se 
conservan con vigor en Colombia, 6 de las 
particulares de la República, deben comenzar 
~ gozar de él luego que se arregle este ramo 
importante y haya fondos para satisfacer esta 
deuda de justicia, á cuyo efecto se enca.r¡za 
e~pecialmente al Gobierno su organiza
c1on. 

5 ~ .Al instanh¡ que se disminuyan las 
alenciones actuales de la guerra, cuando Re 
vean los aumento¡¡ de las rentas nacionales 
como efecto de las leyes que se han dado, y 
Ae cuente con un sohrnnte de ellas, el Go
bierno, con lo~ informes necesarios propon
drá. al Congreso las pensiones que cleha 
d11oretar en favor de las viudas, huérfanos y 
padre~, que no tengan opcion de montepío, y 
entónces serán aliviadas las· penali<lad~s y 
miserias de personar., que siempre son dignas 
ele la compasion y ponsideraciones naoio
nale~. 

6 ~ .Entretanto y siemrre, el Gobierno 
cuidará de que los huérfanos ,•sean conve
niantemente educado$ gratúitamente en las 
osouelas y colegios mandados establecer, y 
do que sean empleados los hijos que. here
daron las virtudes de sus padres en los cles
ttnos para que tengan aptitud. 

7 ~ Este decreto será observado fielmente 
y ·con absoluta igualdad en Colombia, sin 
que contra su observancia se conceda, ni 
pt!rm:ta continuar algun privilegio. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su 
publicacion y cumpHmi~nto. 

Dado en el Palacio del Oongreso general 
en ol Rosario de Oúcuta á. 11 de Ootabro de 
1821, 11°.-El P. del Oongreso, José Ignacio 
de Márqucz.-El Diputado S.0 , Francisco 
Soto.-EI Diputado S0 , l'tfigucl Santamaría. 

Palaci11 del Gobierno en el Rosario de 
Oúcuta á 14 'de Octubre de 1621, 11 ~
Ejecútese.-Francísco de Paitla Santander. 
-Por S. E. el Vicep. de la R~-EI Mioisfro 
Pedro G:ual. 

G 
I 

D&CRE'rO de 29 de Noviembre de 1821 de
creta11do-recompensas al ejército del Mag
dalena. 

P1tANC1sco ni,: P. SANTANDER, Vicepre
~ideote di! la República onoargado 1\t>l Poder 
Ejecutik 'reoiendo en consideracion que 
los individuos qui, componen el ejército- del 
MHgtlalena bajo lás órdenes del General Ala
rianu Montilla h11a arredilado valor y cons
ranuia en la glorio~11 campaiia qne acaba de 
hac11r hasta la ocupacion de la importante 
plaza de Oartajena, y de las, de Santamar
ta y Río Hacha, he veuido en decretar, en 
uso de las facultades extraordinarias que me 
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están delegadas por el artículo s.0 de la leí 
de 9 de Octubre del corriente año, y consul
tado el Consc,jo de Gobierno, lo siguiente : 

ArL 1.0 El General, los Jefes: oficiale.~ 
y solélados del ejército del Magdalena lleva
rán E•n el brazo izc1uierdo un escudo encar 
nado de clos pulgadas de diámetro orlado de 
laurelle$ con Psta in$crlpoion en el centro: 
Del ejército clel Magdalena. en 1820 y 
1821. 

Art. 2.0 El Comandante gE>neral, tos 
oficiales 6 individuos de marina, que con tan· 
to brío y dt-nuedo arrostraron los peligros en 
las brillantes acciones que precedieron fl la 
or.upa1rion de Sant.amarta y Cartajena por las 
arruai, de Colombia, llevarán f;l mi~mo el!rullo 
con 1tste mote: De la e,cuadrilla del Mag· 
dalena en 1820 y 1821. 

Art 3 2 El General del Ejército del 
llragdlalena, el Gomanclante general de 11111 

fuerzas sutiles y los jefes de las cuerpos lle
varán en su escudo esta expresion: Coma11,
dante en Jefe del ejército del Magdalena t'1I 

1820 y 1821. Comandante general de la 
e,-cuúJ,rilla del Magdalena 1820 '!J 1821. 
Comamdante general de tal divi,-ion ó bata-. 
llon ilel ejército del Magdalena 1820 y 1821. 

Ar1t. 4 ~ Los escudos de los Jl'fes y ofi· 
ciales del ejército y fuerzas sutiles del Mag
dalea a ser/in bordados da oro, y ele seda los 
de Ion soldados y marineros. 

Art 5.0 El General del ejército y Oo
mandante general de las foerzas sutiles del 
Magdalena propondrán ademas con especia
lidad los pr.emios y recompensas que justa
menlo se deban á los pueblo11 6 individuos 
que 110 han distinguido auxiliando y concu
rriendlo de alguna manera al éxito de la cam· 
paña. 

Art 6.0 El Secretorio de~ Despacho de 
la Guerra y Marfoa estti enoargado de la 
ejecuoio11. del presente decreto. . 

Da.do y firmado en el Palacio del Gobierno 
en Bogotá lí. 29Jde Noviembre de 1821, ltº 
-Fr,2nci8co de Paula Santander.-Por S. 
E. el Vicep. de la R!-El S.0 de G., Pedrfl 
Bricefio Méndez. 

7 
DEcR Wl'O de 22 de Julio de 1822 1tupt1tdien

do ,la ordenanza de matricula, de mar, 11 
organi2ando el ali,tta111ie11to y equipo rk lá 
mai•ina. 
(La ordenanza de matriculas de mar ha sido 
restablecida con modificaciones por deoreto 
de 61 de Abril de 1864 N. 0 1.416 de!& Reco
¡:ila,cion.) 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, Vi

oepresiidente de la República encargado del 
Poder Ejt!Outivo. Autorizado el Poder Eje
outivo, por la leí de 10 de Octubre del año 
11.0 p,ara orear, aumentar, equipar y conser
var una fuerza marítima por el tlemoó de-
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signado en su artfoulo 1 ~, y teniendo en con
sideraoion el desarreglo en que se encuentra 
la que actualmente tiene la ~epública, ho 
venido ep acordar el siguiente reglamento 
provisorio, como medio de lograr la crea 
olon, equipo y conservacion de la que nere · 
sitan nuestras !)Ostas y plazas. 

Art. 1 ! So suspende la ordenanza do 
matrfoulas como opuesta 6 los principios de 
la Oonstituoion y perjudicial 6 la masa ge· 
neral de los colombianos, incluyéndose en la 
suepension todos los empleos creados por 
dicha ordenanza. 

Art. 2.0 Todo colombiano tiene libertad 
para navegar, pesoar y emplearse en los de. 
mas oficios que le prohibia la citada orde
nanza, con tal que no le sean prohibidos por 
la Oonstituoion y leyes vigentes. 

Art. 3.º En los lugares situados en la 
costa marítima 6 eñ las riberas <le los ríos 
navegables, se veri6car6 por las Justicias un 
alistamiento de hombres de mar desde la 
edad de 18 años hasta· la de 40, y so deno
minar6n milicias do marina. 

A.rt. 4.0 Las Justicias conservarán <>n su 
poder una lista de los marineros milicianos 
para que ll's sirva en el oaso de que algunos 
sean llamados al servicio de la armada, otra 
pasar6n al gobernador de la 'provincia ó que 
pertenezcan los pueblos, y otrn al Coman
dante general del departamento de marins 
respectivo. Los gobernadores remitirlín co 
pias al intendente, y el Comandante general 
de marina lí los Comandantes de marina de 
su dependencia 6 6 los capitanes de puer
tos. 

Art. ó? Cada marinero miliciano recibirli 
sin oosto de la justicia respectiva ona boleta 
en que conste bailarse alistado, y en virtud 
de ella serlí exE>nto de ooalquier otro servi
cio en tierra, fuern del caso urgente de un 
alistamiento general. 

Art. 6.0 Todo marinero extranjero po 
<l rá alistarse como marinero miliciano en 
cualquier pueblo, sujet6ndose ni servicio 
militar de marina ouando le toque, y pres
tándose lí ou6nto disponen las leyes de Co
lombia. 

Art. 7.0 El Comandante general de ma
rina de oadadepartamento,caloulará el núroe 
ro de marineros que neoesila para tripular los 
buques qae tiene lí sus órdenes, y ·de las eda
des que estime 1iooveniente, y lo solioilará 
del intendente 6 intendentes de los departa. 
mentos que comprendiese el departamento 
marftlmo. 

Art. 8. º El 1ntendente dislribuirlí en los 
pueblos el número de marineros que se Jo 
exija á proporoion del número que en cada 
uno se hubiere alistado, y las justicias los 
remltlrlío , dlsposioion del Comandante ge, 

20 

neral deJnarina, 6 del oficial que este desig
nare, y al 1?araje que hubiere señalado. 

Art. 9,c1 Ouando el armamento de una 
division do la armada, 6 de un buque sea 
urgente, ol Comandante g~neral de marina s11 
dirigiró ir,mediatamente a"I goberoador d11 
la provincia, 6 lí las ju~tioias de los pueblo11 
mas inmcd,latos al paraje doncfe se ha de ve,
rificar el umamento, coo su requerimiento 
procederán 6 In. remision y entrega de Jo, 
marineros pedidos, debiéndose seguidamente 
dar cuenta, al intendente para que haciendo 
este el lla,rnamionto de marineros conforme 
á este reglamento, sean reemplazados los 
que se hn.bian recibido del juez territorial 
mas inmed1iato con los que le pase el inten 
dente de aquello$ li .quienes lraJa cabi1lo este 
servicio. 

Art. 10. Lns justioins <le los pueplos 
procederán lila-entrega y remision del nlÍme 
ro de marineros, bien por sorteo, por admi
sion voluntaria sin enganche, 6 con 61, elem 
pre qué no falten ni en Áll númf:'ro, ni en la 
clase de hombres pedido~. 

Art. 11. Desde el din en que los mari 
neros de milicias partan del lugar ele su alis· 
tamiento al paraje donde se necesitan 
empiezan li devengar el pré y ~alarios que ~1< 

les nsigne, y desde el dia en que se eo1bar
quen, el pró y la racion quti Sil dirli <lespues. 

Art. 12. Cuando no sea urgente el arma 
mento de uno 6 mas. baques Je la arniadn, 
el comnnda11te general do marirra hará enar· 
bolar en el arsenal una bandera roja en 
scilnl de q,ue se llama li alistarse voluntarin 
mente los marinjlros. El oficial encargado 
de admitirlo~ exigirá de onda uno de los que 
so presentnn la papeleta do que se hablarú, 
le tomará uu filiaciJo, en la cual debe expre 
sarse el ti11mpo del enganche, y el juramento 
que ha de prestar <le servir fielmente á la 
~ública por aquel tiempo. . De la fillacion 
qué ha de quedar en la mayoria del departa· 
mento de marina, so sacarlio dos copias, una 
para la Gontaduria, y otra para el capitan 
del buque tí que se destinase. 

Art. 13. Igual operacion podrá· hacerse 
por ol comandante particular <le marina de 
una plaza,, 6 por el oapitan ctel puerto, pré
vias las órdene:1 del comandante general de 
marina del departamento. 

Art. 14. La urgencia de un armamento 
en c¡ae n<1 baya tiempo de dar parte al Go· 
liierno, de'be juzgarla el comandante general 
del departamento militar oomo encargado de 
su defensa, y de las plazas y costas (le sa 
comprension ; y el comandante general' de 
marion on mplirá sus órdenes en el equipo y 
movimiento de la fuarza naval, 6 reserva d11. 
dar cuentn al Gobierno. El comandante de 
armas de una plaza qae sea amenazada pue 
de juzgar <le dicha -urgenola, y dar su, 6r-
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denes al oomandanto particular de marina, 
que las oumplirá sin oposioion. 

A"rt 16 El tiempo que ss designa para 
servir en la armada eerá por lo ménos de 
tres afios, siendo prcrogable á volun[ad úe 
los ma.rineros aun desp~s de quo se hayr. 
cumplido el tiempo del servicio, bien les haya 

_tocado por sorteo, admision volunlaria ó en
ganche. 

·Art. 16. Se excluye da la regla anterior 
á los qoe hayan sidu destinados al servicio 
en virtud de sentencio judicial, en cuyo M
so se estará á los t6rminos de h condi,na. 

Art. 17, El marinero de milicias que 
quitra enrolarse en buque particular prestará 
jorameoto ante el capilan del puerto respec
tivo de que se presentará á servir ú la Repú 
blioa en el caso éle un alistamiento general y 
urgente bajo las penas que seilalan las leyes. 

Art. 18. Al de~embarcarse un marinero 
éle buque particular reoibirti del espitan una 
papeleta en que conslll su conducta, desem
pei!o, plaza· que sirvió, y las demas calidades 
que josti6quen su aptitud y conocimiento; 
esta papeleta es la que se debe exigir confor
me al artfoulo 12. 

Art. 19. Desde ol clia en qutJ su engan
che un marinero RO lo de8tinará 111 buque de 
depó,lto, y se IP (ln~arti por via do enganche 
la cantidad que s~ ~xpres:1 en e~la forma : 
1 •- al que justifique por la papeleta dl'I ar
tículo 18 babor servido en buqu¡, mercante 
la plaza de marinero, se lo darán clooe pesos 
por oada año que so comprometa 1í. servir en 
la armada : 2.0 al que bobiere ~en-ido como 
compañero se lo dartín ocho pesos : 3:0 al 
que no hubiere servido· en clase alguna, y 
tuviese la práctica de pescar RO Ju darán coa 
tro pesos. 

Art. 20. Estas mismas cantidades se 
paaarán en el caso de enganche por las jus
ticias cuando procedan <'Ouforme ;11 tenor 
del artfoulo 10. 

.Art. 21. Destinado un marinero al bu
que de depósito ~o le proveerá de dos ~ami 
sas, dos pautalones y dos chaquetas de l>rin, 
un sombrero de paja con funda de lienzo, .un 
pantalon y una camisa de lona para los -tra
bajos de recorrida de Jarcias y una manta; 
estos artículos se le cargarán 4 la tercera 
parte del pré que se reserva en el tesoro na
cioaal conforme á la lei, y tí un tercio del en
ganchami~nto, d,ndosele los dos tercios do 
este en metálico. 

.Art. 22. Ademas del pré que la lei ha 
seilalado , un marinero, se le dari de racion, 
cuando estuviere embarcado en servicio pú
blic'o una libra éle carneó dos de pescado 
salado, media libra de galleta, cuatro onzas 
de uroz IS menettra, media libra de i!ame 11 
otra raíi, una libra ,de carbon para guisar, 

media onza de aceite para cada tres dlae, 6 
una onza de manteca, y una onza éle café 6 
cacao triturado, otra de azúcar y un quinto 
de bote! la de rom. 

Art. 23. Lo~ ho¡nbres de mar elegld9s 
para cabos de guardia tendrán el haber de 
18 peso!l mensuales, y los gavieros 14 pesos 
!Ujetos al desouento de la lei de 8 de Oc
tubre. 

Art. 24, Los comandantes generales de 
marina, ó los particulareR requerirán directa
mente á lnsjusiiclas raspeolivas P,ara la apr11-
bension de sus desertores env!6.ndoles las co
rrespondientes filiaciones, y no procediendo 
aquellof1 con la eficacia y actividad necesaria_s, 
darán cuenta al intendente para que prooeda 
1\ lo que, haya lugar. 

Art. 25. Para reemplazar las bajas qut 
~e causuren por muertt, licencia ó inutilidad 
de los individuos de marina, se procederá en 
los mismos términos que está disp11t1sto en 
los artfoulos 7, 8, 9 y 10 de t1ste reglamento 

Art. l!6. Oportunamente se ~ará coenta 
al Congreso de-este reglamento para su re
forma, {¡ cuyo efecto los comandantes gen&
rale!i pasarán 111 Gobierno las observ11oione11 
que les suministre la experiencia. 

Art, 27. El Secretario d._. Estado del 
Uespaelho de Marina queda encargado de la 
toJecaoic,n de este decreto que presentari ó 
la próxima legislatura con la~ observacionrs 
<¡ue indique la experiencia para 1111 reforma. 

Dado,, firmado por mi mano y refr11ndado 
por el ~;eoretario éle Estado del Despacho de 
:Marina y Goerra en el palacio de gobierno en 
Bogotá á 22 de Julio de 1822, 12 de la In
dependonoia.-Francisco de Paula Snntan
dor,-P'or s .. E. el Vioep.-El S.O de M. 
y O. Pedro Briceño Ménder. 

ORDE'NABZA. DE MATRICtJLAS 
DE MAR. 
TITULO l . 

Ma.~do y jurildiccion de la matrícala. 

Art. 1 .O ~En la jarisdiccion de cada Apos
tadero tendrá su Comandante ted11 la aoto· 
ridacl sobre las clase& de m,trloula de mar¡ 
estableoiéndose en cada capital de .Apost.Jd&
ro, y bajo so Inmediata dependencia, un· Co
mandaute principal de matrfoula que reuna la 
direcoio,n y gobierno inmediato de loa matri
culados en su jurlsdlocion, siendo el órgano 
por don.de en todo asunto.ofioial, de cualquier 
olase que sea, se entienda el lJomandante del 
Apostadero con todas las autoridades de ma 
~rfoule, y al contrario; exceptuando sola
mente el caso de queja 6 recurso contra él. 
Dicho Comandante principal hará obedecer 
y cumplir toda1 las órdenes que se Je 0041111Dl· 
quen por el del .Apostadero, 6 direo~t• 
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